
“2018 - AÑO DEL CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA” 
 

  
 

COMUNICACIÓN  “A”  6479 28/03/2018 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA, 
A LOS FONDOS DE GARANTÍA DE CARÁCTER PÚBLICO: 
 

Ref.: Circular 
CONAU 1 - 1279
 
 
Régimen informativo para SGR y Fondos de 
garantía de carácter público. Comunicación 
"A" 6298 - Adecuaciones. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las adecuaciones al régimen informativo a ser 

cumplimentado por las sociedades de garantía recíproca y los fondos de garantía de carácter 
público inscriptos ante esta Institución, como consecuencia de las disposiciones difundidas a través 
de la Comunicación “A” 6383, las cuales tienen vigencia a partir del trimestre finalizado el 31.03.18. 

 
Al respecto, los fondos de garantía de carácter público deberán enviar los estados 

financieros correspondientes a cada uno de sus primeros tres trimestres económicos y al cierre del 
ejercicio, acompañados del respectivo informe de auditoría externa.  

 
Los estados financieros deberán cumplir con las normas contables profesionales 

vigentes y deberán acompañarse de informes efectuados por auditores externos - de corresponder 
inscriptos en el “Registro de auditores” de la Superintendencia de Entidades Financieras y 
Cambiarias - con la pertinente certificación por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas en el 
que se encuentren matriculados. 

 
Junto con la mencionada documentación, los fondos de garantía de carácter público 

informarán el detalle de las garantías otorgadas al cierre de cada trimestre, de acuerdo con los 
datos requeridos mediante la Comunicación “A” 6298. 

 
Para dichos entes será de aplicación, para el trimestre finalizado el 31/3/2018, el 

modelo de Informe especial difundido por la Comunicación “A” 5537, en los aspectos que resulten 
aplicables según lo dispuesto en las Comunicaciones “A” 6383 y 6437. 

 
Asimismo, las sociedades de garantía recíproca deberán presentar, con frecuencia 

trimestral, un informe especial de auditor externo sobre el cumplimiento de los requisitos previstos 
por las normas del Banco Central de la República Argentina, conforme al modelo que se acompaña 
en Anexo. 

 
Se deberá tener en cuenta que los procedimientos contenidos en el punto a) del anexo 

I del modelo de informe, serán de aplicación a partir del trimestre abril – junio de 2018, en atención 
a la vigencia establecida por la Comunicación “A” 6424. 
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Consecuentemente el Régimen Informativo para sociedades de garantía recíproca y 

fondos de garantía de carácter público queda compuesto a partir del trimestre finalizado el 31.03.18, 
para ambos tipos de entes, por las siguientes informaciones: 

 
• Estados financieros trimestrales/anuales que cumplan con las normas contables 

profesionales vigentes, acompañados del informe efectuado por auditor externo - de 
corresponder inscripto en el “Registro de auditores” de la Superintendencia de 
Entidades Financieras y Cambiarias- con la pertinente certificación por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas en el que se encuentre matriculado. 

• Informe especial de auditor externo sobre el cumplimiento de la normativa vigente 
emitida por el Banco Central de la República Argentina, según los modelos 
difundidos. 

• Detalle de garantías otorgadas al cierre de cada trimestre. 
• Designación de los responsables de la generación y cumplimiento de los regímenes 

informativos (titular y suplente), los cuales deben desempeñar funciones de nivel 
gerencial (o responsabilidad equivalente) y ser informados en la primera presentación 
y cuando se produzcan modificaciones. 

 
Asimismo se informa que, a partir de la vigencia de la presente Comunicación, se 

modifica el vencimiento para la presentación del régimen informativo, el cual operará a los 90 días 
contados desde cierre del período al que corresponden los datos. 

 
A los efectos de la presentación de la información se deberán observar las 

instrucciones operativas que oportunamente se difundan. 
 
Cabe señalar que, este régimen informativo es adicional a la obligación de estos entes 

de presentar la información comprendida en el Régimen Informativo Contable Mensual – Deudores 
del Sistema Financiero difundida a través de la Comunicación “A” 6424. 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ricardo O. Maero Estela M. del Pino Suárez 
Gerente Principal de Régimen Informativo y 

Centrales de Información 
Subgerente General de Régimen Informativo y 
Protección al Usuario de Servicios Financieros 

 
 

 
ANEXO
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ANEXO I 
 
 

a) Procedimientos aplicados para la revisión de la información referida a una muestra de socios 
partícipes cuyas deudas hayan sido canceladas en cumplimiento de las garantías que respalda-
ban las respectivas obligaciones la SGR detallados en el Anexo II (normas para Sociedades de 
Garantía Recíproca -art. 80 de la Ley 24.467-) al XX de XXXX de 201X [aplicable a partir de la 
vigencia del RI – abril 2018] (*) 
  

Información Procedimiento aplicado 
1 – Tipo y número de documento 
 

Cotejo del tipo de documento y el número del mismo con 
la información enviada por el deudor incluida en el legajo  
 

2 – Denominación Cotejo del dato respectivo con contrato social, estatuto 
(personas jurídicas), documento de identidad (personas 
físicas) y otra información enviada por el deudor incluida 
en el legajo.  
 

3 – Situación Cotejo del dato informado con el inventario de cartera de 
deudores clasificados por situación suministrado por la 
Gerencia de la SGR al XX de XXXX de 201X, y evalua-
ción de que el mismo resulte de una razonable aplicación 
de las normas sobre "Clasificación de Deudores” del 
B.C.R.A. para entidades financieras. 
 

4 – Reclasificación obligatoria Cotejo de la clasificación asignada por la SGR al XX de 
XXXX de 201X a los deudores con la informada por otras 
entidades, en la central de riesgos disponible a la fecha de 
presentación de la información ante el ente de contralor 
(XXXX 201X). 
 

5 – Garantías afrontadas 
 
 

Cotejo del dato con el inventario al XX de XXXX de 
201X, suministrado por la Gerencia. 
 
Cotejo del total de la asistencia crediticia informada en el 
Diseño [SGR – FGCP] con el importe que surge del Ba-
lance de Saldos. 
 

6 – Irrecuperables por disposición técnica  Cotejo del dato informado con el inventario al XX de 
XXXX de 201X, suministrado por la Gerencia y con la 
Central de Deudores del Sistema Financiero. 
 

7 - Refinanciaciones Cotejo del dato informado con los inventarios analíticos al 
XX de XXXX de 201X y otra documentación en poder de 
la SGR. 
 

B.C.R.A. 
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8 – Situación jurídica Cotejo del dato de la situación jurídica con la documenta-

ción en poder de la SGR. 
 

9 – Días de atraso 
  

Cotejo del dato con la documentación en poder de la SGR 
que respalda la información presentada al XX de XXXX 
de 201X.  

 
 (*) El alcance de la muestra deberá incluir como mínimo a los TREINTA (30) Socios Partícipes con mayor saldo 
de capital al cierre del período correspondiente. Para el resto de los Socios Partícipes no incluidos en el alcance 
señalado, deberá determinarse una muestra documentando los aspectos tenidos en cuenta para establecer el tama-
ño de la misma y el criterio de selección de los casos. En caso de tratarse de universos atomizados, se deberán 
emplear métodos estadísticos. Para ello, el auditor deberá sustentar el grado de confianza, error tolerable y error 
esperado utilizado, y relacionar el nivel de dichos parámetros con la confianza depositada en el sistema de control 
interno. 
 
No será necesaria la revisión de una muestra del resto de socios partícipes si con la revisión de los TREINTA (30) 
Socios Partícipes con mayor saldo de capital al cierre del período correspondiente se haya logrado un alcance del 
80% del saldo total de deudas canceladas en cumplimiento de las garantías que respaldaban las respectivas obli-
gaciones. 
 

B.C.R.A. 
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b) Procedimientos aplicados para la revisión de la información referida a una muestra de las 
garantías otorgadas detalladas en el Anexo III, contenidas en el Régimen Informativo para SGR 
al XX de XXXX de 20XX  [aplicables a partir del trimestre finalizado el 31 de marzo de 2018] 
 
 

Información Procedimiento aplicado 
 
1. Apellido y nombre o razón social del deudor 

 
Cotejo del dato respectivo con contrato social, estatuto 
(personas jurídicas), documento de identidad (personas 
físicas) y otra información enviada por el deudor inclui-
da en el legajo. 
 

 
2. CUIT del deudor 

 
Cotejo del dato informado con la información enviada 
por el deudor incluida en el legajo. 

 
3. Apellido y nombre o razón social del acreedor 

 
Cotejo del dato respectivo con contrato social, estatuto y 
otra información incluida en el legajo de la garantía 
otorgada. 
 

 
4. CUIT del acreedor 

 
Cotejo del dato informado con la información incluida 
en el legajo de la garantía otorgada. 
 

 
5. Importe del crédito garantizado 

 
Cotejo del dato informado con la información incluida 
en el legajo de la garantía otorgada. 
 

 
6. Importe de la garantía otorgada  

 

 
Control de la correcta valuación del saldo garantizado al 
cierre del período incluido en el régimen informativo y 
en el saldo contable, contra la documentación respalda-
toria de la bolsa de comercio, extractos bancarios, etcéte-
ra según corresponda. 
 
Control de la documentación correspondiente a cada 
garantía otorgada (existencia de los Contratos de Garan-
tías, aceptación por parte del acreedor garantizado, entre 
otros). 

B.C.R.A. 
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7. Tipo de contragarantía recibida 

 
Control de la existencia y vigencia de las contragarantías 
con la documentación correspondiente. 
 
 

 
8. Importe de la contragarantía recibida 

 
Cotejo del dato con el inventario al XX de XXXX de 
201X, suministrado por la Gerencia y con la documenta-
ción correspondiente. 
 

 
(*) El alcance de la muestra deberá incluir como mínimo a las TREINTA (30) garantías otorgadas con mayor saldo de 
capital al cierre del período correspondiente. Para el resto de las garantías otorgadas no incluidos en el alcance señalado, 
deberá determinarse una muestra documentando los aspectos tenidos en cuenta para establecer el tamaño de la misma y 
el criterio de selección de los casos. En caso de tratarse de universos atomizados, se deberán emplear métodos estadísti-
cos. Para ello, el auditor deberá sustentar el grado de confianza, error tolerable y error esperado utilizado, y relacionar el 
nivel de dichos parámetros con la confianza depositada en el sistema de control interno.  
 
No será necesaria la revisión de una muestra del resto de las garantías otorgadas si con la revisión de las TREINTA (30) 
garantías otorgadas con mayor saldo de capital al cierre del período correspondiente se haya logrado un alcance del 
80% del total de las garantías otorgadas.�
 

B.C.R.A. 
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c) Procedimientos aplicados para la revisión del cumplimiento por parte de la SGR de los requeri-
mientos establecidos en los apartados 2.1 a 2.3 de las normas para Sociedades de Garantía Recíproca 
(art. 80 de la Ley 24.467 ) del B.C.R.A. [aplicables a partir del trimestre finalizado el 31 de marzo de 
2018] 
  

Requisitos establecidos por la  
Comunicación “A” 6383 del B.C.R.A. 

Procedimiento aplicado 

 
 
1 -  Exigencia 

   El Fondo de Riesgo debe ser igual o superior al 25% 
de las garantías otorgadas, según surja del último ba-
lance trimestral 

 
Verificar el cumplimiento de la exigencia con la in-
formación que surge de los últimos estados contables 
trimestrales. 
 

2 -  Inversión y custodia 
- El Fondo de Riesgo deberá estar invertido de 

acuerdo con las disposiciones dadas a conocer 
por la Autoridad de aplicación de la Ley 24.467 
(y sus modificatorias). 

- Las inversiones deberán ser mantenidas en cus-
todia en entidades financieras habilitadas para 
cumplir esa función de acuerdo con las disposi-
ciones dadas a conocer por la Autoridad de apli-
cación de la Ley 24.467 (y sus modificatorias). 

 
 

 
Verificar la aplicación de inversiones del Fondo de 
Riesgo en los valores requeridos por la norma a través 
del inventario de inversiones y los saldos contables 
que surgen del balance de saldos de la SGR.  
 
Obtener el detalle de custodios y verificación con ex-
tractos de que los valores que surgen del procedimien-
to anterior se encuentren depositados en entidades 
habilitadas en cumplimiento de los requisitos estable-
cidos por la norma. 
 

3 – Límite individual 
- El total de garantías otorgadas a un socio partíci-

pe no podrá superar el 5 % del fondo de riesgo de 
la sociedad otorgante –correspondiente al último 
balance trimestral– o el importe equivalente a 3,3 
veces el importe de referencia correspondiente al 
nivel máximo de valor de ventas totales anuales 
para la categoría "Micro" correspondiente al sec-
tor "Comercio", según el punto 1.1. de las nor-
mas sobre "Determinación de la condición de 
micro, pequeña o mediana empresa", de ambos el 
menor. 

 
Verificar el cálculo del límite sobre la base de los pa-
peles de trabajo de la SGR, el inventario de garantías 
otorgadas a socios partícipes y los saldos contables 
del Fondo de Riesgo que surgen del balance de saldos 
de la SGR. 
 
 

4 – Prohibición 
No podrán acordarse garantías a socios vinculados 
con la SGR, a cuyo efecto se tendrá en cuenta lo 
previsto en el punto 2.2. de las normas sobre “Frac-
cionamiento del riesgo crediticio”, excepto en los 
casos de vinculación por relación personal que pue-
dan darse por la participación de los socios partíci-
pes en los órganos sociales de la SGR (artículo 61 de 
la Ley 24.467 y complementarias). 

 
Verificar el cumplimiento de la prohibición de asistir 
a socios cuya vinculación se encuadre en el punto 2.2. 
de normas sobre “Fraccionamiento del riesgo crediti-
cio”. 

 

B.C.R.A. 
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ANEXO II 
 
Muestra de socios partícipes cuyas deudas hayan sido canceladas en cumplimiento de las garantías que respaldaban las respectivas 
obligaciones de la SGR al XX de XXXX de 201X 
 

1 2 3 4 5 6 7 
Tipo y N° de 
documento 

Denominación Situación Importe afrontado Refinanciaciones Situación jurídica Días de atraso 
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ANEXO III 

 
Muestra de garantías otorgadas al XX de XXXX de 201X 
 

1 2 3 4 5 6 7 8 
Apellido y 

nombre o ra-
zón social del 

deudor 

CUIT del 
deudor 

Apellido y nombre o 
razón social del 

acreedor 

CUIT del 
acreedor 

Importe del crédi-
to garantizado en 

pesos 

Importe de la garantía 
otorgada en pesos 

Tipo de contraga-
rantía recibida 

Importe de la 
contragarantía 

recibida 

 
 

B.C.R.A. 
���������	
����
���
�����������������	������
����

�����������
�	������	���	�
�	���
�����	�
���
�	������	���
�������������
����
����
��
��������������
����


�	�	��������	�����������������
�����������������
��
��������� �

Anexo a la 
Com. “A” 

6479 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

-3-

 
ANEXO IV 

 
Excepciones en la situación  
 

CUIT  Denominación Situación 
s/SGR/ 

Situación 
s/Auditoría 

 Garantías 
afrontadas 
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ANEXO V 

 
I. Observaciones generales 
 

B.C.R.A. 
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